
VISTOS:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 317.2020-GM.MDCC

El Informe No 639-2020-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldía N" 001-201g-MDCC;

Cerro Colorado, 07 de agosto de 2020

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Gob erno Mun¡c pal 2a)9 2022

CONSIDERANDO:

Que, de mnform¡dad con el Art. 194o de la Constitución Pollt¡ca del Estado, modif¡cado por el artículo único de la Ley No 28607, en
concordancia con el Art. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 estable que'Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia";

Que, el artículo 44" del Decreto Supremo No 344-2018-EF que modifica el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, el numeral 44.1 establece que "El comité de selección está integrado por tres (3) m¡embros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano
encargado de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación', asimismo, conforme
a lo establecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normativo "El Titular de la Entidad o el funcionar¡o a quien se hubiera delegado esta atribución,
designa por escrito a los integrantes Titulares y sus respectivos suplentes, ind¡cando los nombres y apell¡dos completos, la designación del
presidente y su suplente; atend¡endo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su
suplente. La designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros";

Que, mediante el Informe N'639-2020-MDCC/SGLA, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, se solic¡ta la leconformac¡ón
de Comité de Selección encargado de conducir el procedimiento de selección para la ejecución de la obra IOARR 'ADQUISICION DE

COBERTURA; EN EL (LA) lE 40061 ESTADO DE SUECIA - CERRO COLORADO DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA", designado mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 096-2020-GM-MDCC; por otro lado, debido al cese en
el servicio del presidente titular, Ing. Walter Alberto Palacios Valdivia, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 44o, numeral 44.8 del Decreto
Supremo No 0344-201 8-EF, los integrantes del comité de selección pueden ser removidos, por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el serv¡c¡o,

mediante documento deb¡damente mot¡vado donde se puede designar al nuevo integrante; asimismo, med¡ante Resolución de Alcaldía No 062-
2020-MDCC, de fecha 08 de junio de 2020, se des¡gna al Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena como como Gerente de Obras Públicas e

Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado; por otro lado, mediante Resolución de Alcandia No 069-2020-MDCC, de fecha 18

de junio de 2020, se deja sin efecto la Resolución de Alcaldla No 1 1 8-2019-MDCC, mediante la cual se designa en el cargo de conf¡anza de Sub

Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras al Arq. Percy Máximo Sutta Quispe, por lo que resulta procedente la reconformación;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

adminisfación y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios; y en su artículo primero numeral 21 delega en el

Gerente Municipal la atribución de "Oesignar comités de sel€cción para procedimientos de selección; así mismo la remoc¡ón y modif¡caciones de

sus integrantes previstos en la Ley 30225 su reglamenlo y modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r
pronunciamiento respecto a lo solicitado por la Subgerencia de Logfstica y Abastecimiento, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- RECONFORiIAR, et Comité de Selección encargado de conducir el procedimiento de selección para la ejecución de la

obra - IOARR 'ADQUISICION OE COBERTURA; EN EL (LA) lE 40061 ESTADO DE SUECIA - CERRO COLORADO DISTRITO DE CERRO

coLoRADO. pROVtNCtA AREQUtPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA", el que estará conformado por los siguientes:

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLEGER, que todas aquellas personas que intervengan en los procesos de contratación por o a nombre de la

Entidad, con independenc¡a del rég¡men ¡uiídico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de

efectuar contfatac¡ones de maneralf¡cienie, max¡m¡zando los recursos públicos invertidos y bajo el enfoque de gestión de resultados, a favés del

cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley No 30225, su Reglamento y los principios que los rigen, s¡n

per¡úicio de los márgenés de discrecionalidád que se otorgan. De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones' esta

ie iealiza de acuerd-o al régimen jurídico que loi vincule ón la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que corresponda'

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9'de la Ley No 30225 Ley de Contrataciones con el Estado.

ARTfcULo TERCERo.- ENGARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resoluc¡ón

acoroe a rey.

ARTfCULo CUARTO.- ENcARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Inst¡tucional

de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTfCULO eUlNTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decis¡Ón.

REGISIRESE, ARCHIVESE.

'':Valenzttela

."¡c¡PAL

Mariano Melgar N" 5O0 Urb' La Libertad - Colorado - ArequiPa

Central Telefónica 054-382590 F ax O54-25477 6

Página Web : www. mu n icerrocolorado.gob.pe - www. mdcc.gob' pe

E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

tAbop.P,obtlav
- MEME Tódos Somos


